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assonucion a+ s9-1-2-1-002310 

José María Borja Gallegos, 
INTENDENTE DE CONPAÑIAS DE QUITO, 

CONSIDERANDO + 

GUE ¿el Y de septiembre de 1.988, se ha otorgado 
ante 21 sotario Décimo Octavo del Cantón Quito, la escritura 
pública ds constitución de ls compañía “PROVEEDORA INDUSTRIAL 
TECNICA PROINTEC CIA, LTDA.*"+ 

QUE el señor Wilson Orlando Alpala bujes, con el. 
patrocinio del doctor Víctor León Proaño, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificadas de la misa; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación 
a la Cámara de la Construcción de Quito, signado con el 
N”* 3305-C0., de 17 de octubre de 1.9885; 

QUE el Departanento de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Derecho Societario, nediante 
_nenorándo N* 89-1-2-1-079, de 24 de enero de 1,989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que consiáera que se ha dado cuapliniento a los requisitos 
-1legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas uediante 
Resolución M* ADM-88413, de 7 de septiembre de 1.988); 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la 
PROVEEDOR ¡INDUSTRIAL TECNICA PROINTEC C1A. LIDA.”, con 

domicilio en la ciudad de Quito, con un capital social de 
3/.1'400.000,009 (UN MILLON CUATROCIENTOS MIL SYCRES), dividido 
en 1.400 participaciones de 58/.1.000,00 (UN MIL  SUCRES) 
cada una, de conformidad con los términos constantes en 
la referida escritura píblica. 

    

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una vez, en une de los 
diarios de mayor circulación en la ciudad de Qquíto. Un ejemplar 
de la publicación deberá entragarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Rotario Décimo Octavo 
del Cantón Quito, tome nota al margen de la matrís de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente 

__ Resolución y siente razón de esta anotación,    
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ARTICULO” CURETO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del Cantón Quito: a) inmecriba la indicada escritura pública 
junto con la presenta Resolución; y, bj cumpla con las demís 
prescrirciones contenidas «n la Ley de Registro y en el 
árt. 23 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO.- VUBLVA el expediente. 

COMONIQUESE - DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Quito, a 0 
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Com eesta fecha tomé nota al margen de la matríz de la 

escritura pública ctor ade ante mí el 7 de septiembre de 1.988,por     

  

la que se constituyó la “ompañia PROINIEC. con la resolución que an-     

  

tecada.- «uÁ febrero de 1.989 ,.    
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Pr Con está. fecha queda inscrita la presente Resolución Bajo el húmero” 

356 .del. Registro Mercantil, tomo 120.- Sa da así cumplimiento a lo 

dispueste en la misma de confermidad a lo establecido en el Deerote 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del mísmo'año.- Quito, a veinte de Febrero de 

mil novecientos ochenta y nueve. - El REGISTRADG y) 
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